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Bogotá D.C.,  30 de mayo de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad 

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 701 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-01208

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE10157

Respetada doctora Luz Angélica,

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la solicitud de la 
Proposición 701 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-01208, recibida en la Empresa Metro de Bogotá 
el día 30 de mayo de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 11 de junio de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García – Profesional GCC

Aprobó: Carlos Espejo – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura (E)

JOSE LEONIDAS 
NARVAEZ MORALES

Facturacion EMB
Sello

CMSILVA
Sello



701 2025
27 de mayo de 2025

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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Doctores (as)  
ANA MARÍA CADENA RUIZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital UAECD 

SERGIO CORTÉS RINCÓN 
Director General del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 
FONCEP 
LUZ MARY CÁRDENAS HERRERA 
Gerente General de la Lotería de Bogotá 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
LUCIA BASTIDAS UBATE 
Directora General del Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio 
Público DADEP 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ 
Director General del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital 
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
(DASC) 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá UAECOBB 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaría Distrital de Planeación 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
ANDRÉS SANTAMARIA GARRIDO 

Director de Instituto Distrital de Turismo 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 

Secretaria Distrital de Educación 

JMCUELLAR
Sello
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ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico IDEP 
VÍCTOR SAAVEDRA MERCADO 
Director General Agencia Distrital para la Educación Superior la Ciencia y la 
Tecnología – Atenea 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 

Secretaría Distrital de Salud 

BERNARDO ARMANDO CAMACHO RODRÍGUEZ 
Director y representante legal Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e 
Innovación en Salud 
GIOVANNI ARTURO GONZALEZ ZAPATA 
Gerente General Entidad de Gestión Administrativa y Técnica EGAT 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretaría Distrital de Integración Social 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General Orquesta Filarmónica de Bogotá 
MARGARITA MARÍA DÍAZ CASAS 
Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA) 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente General de Canal Capital 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente 
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA 
Directora General del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático IDIGER 

ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS 
Director General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
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Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
MONICA RUEDA 
Director General de la Unidad de Mantenimiento Vial Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
RAFAEL GONZALEZ 
Gerente General suplente de la Terminal de Transporte S.A. 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaría Distrital del Hábitat 
JUAN CARLOS FERNANDEZ ANDRADE 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular 
CONSUELO ORDOÑEZ 
Directora Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP) 
CARLOS FELIPE REYES 
Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Presidente del Grupo de Energía de Bogotá GEB 
DIEGO MOLANO VEGA 
Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer 
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE LAS 20 
LOCALIDADES DE LA CIUDAD 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 701 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 27 de mayo de 
2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 

en referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, DARÍO FERNANDO 
CEPEDA PEÑA, y el concejal vocero ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, de la 
BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO. 
 

TEMA: EFICIENCIA Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
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En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 

de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse 

en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 

debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 
Cordialmente, 
  
 
 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo:   Proposición No. 701 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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